
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés 
 
Demandante:  ABEL JOSÉ RAMÍREZ DÍAZ 
Demandado:   COLPENSIONES  
Radicado No.:   05001-31-05-003-2020-00397-01. 
 
 
Antes de conocer el presente proceso y tomar decisión de fondo, el ponente encuentra procedente, conforme 
lo normado por los artículos 48, 53, 54, 59 y 83 del CPT y la SS, REABRIR EL DEBATE PROBATORIO con 
el fin de oficiar al MUNICIPIO DE RIONEGRO para que con destino a éste proceso, allegue CERTIFICACIÓN 
de cuál fue el último cargo que desempeña o desempeñó el señor ABEL JOSÉ RAMÍREZ DÍAZ 
identificado c.c. 70.055.616 en dicha entidad y si el mismo tiene o tenía la calidad de empleado público 
o trabajador oficial. 

 
Dicho documento deberá ser enviado al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Se le concede a la entidad aludida un término de cinco (5) días para que allegue la información 
requerida, so pena de las sanciones a que haya lugar, de conformidad con el artículo 44 del Código General 
del Proceso, que prescribe: 

 
“El juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la 
realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. (Resaltos 
propios). 

 

Por la secretaría, expídanse el respetivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado. 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _181 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       24 DE OCTUBRE DE  2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

 


